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ANUNCIO  
 

De conformidad con lo establecido en las bases de las pruebas selectivas convocadas para proveer por turno libre de 
consolidación de empleo temporal, una plaza de Técnico de Administración General (rama jurídica) de este Ayuntamiento, se ha 
dispuesto: 
 
 
 Primero.- Publicar como anexo a la presente resolución la calificación obtenida por los aspirantes en la fase de 
concurso. 
 
 Segundo.- Conceder un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la calificación de la 
fase de concurso para formular posibles reclamaciones. 
  
 Tercero.- Convocar a los aspirantes a la realización del 1º ejercicio de la fase oposición el día 20 de octubre de 2010 a 
las 16,30 horas, en el edificio de la Casa Consistorial (sala de formación, planta –1) calle José Antonio, 42, Boadilla del Monte 
(Madrid), haciendo saber a los aspirantes que deberán acudir provistos de DNI o Pasaporte y bolígrafo, así como, en su caso, 
de aquellos textos legales que se precisen para la resolución del supuesto practicado planteado. 
 
 

En Boadilla del Monte, 23 de septiembre de 2010 
 
 

 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL,  
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          ANEXO     
         
         
    Calificación Concurso Técnico de Administración General    
       
       
       
       

            
FASE DE 
CONCURSO     

Núm 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE DNI Experiencia Formación S. P. Selectivo TOTAL
1 BURGOS CHUMILLAS BEGOÑA 04584052-Z 0 3 2 5
2 GIMENEZ GARCIA CARMEN 01119524-E 0 0 0 0
3 MARTIN JIMENEZ JUAN ANTONIO 6554157-P 0 3 0 3
4 REVUELTA HUERTA ANA ISABEL 8926037-J 0 3 0 3
5 SANCHEZ-TEMBLEQUE CAMESELLE MARTA 52366615-P 0 1,11 0 1,11
6 TERUEL PARRA CATALINA 23251337-Q 5 3 2 10
7 VALIENTE PEREZ HELENA 50863870-Z 0 0 0 0
8 VILLALVILLA LOPEZ RAFAEL 51922216-S 0 0 0 0
         
         
 En Boadilla del Monte,  23 de septiembre de 2010      
         
         
    EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL,    
 
 


